
 

Casa de la Cultura Jurídica 

Toluca, Estado de México 

 

Versión pública de documentación vinculada a 

contrataciones de bienes y/o servicios  
 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombre considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de 

las resoluciones emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, 

CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de 

esos datos. Este documento consta de cuatro páginas y es parte integrante de la versión 

pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70220352, relativo al suministro e 

instalación de persianas, por el periodo del veintinueve de noviembre al siete de diciembre de 

dos mil veintidós para la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México, adscrita a 

la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

 

 

Mtro. Rubén Morales Alcántara  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Toluca, Estado de México 



PODER JUDICIAL DE LA FtOEAACION 
!UPMW.<Xlffff OE J.JSllCtAOf LA JU.CIC)'Oj 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TOLUCA, EDO. MEX. 
AV. MIGUEL HIDALGO ORIENTE No. 1204-B 
COLONIA REFORMA FERROCARRILES NACIONALES 
CP 50070, TOLUCA, EOO. MEX. 
Tel. 722 213 4700 
Mail: ccjtoluca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2038 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220352 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Marco Antonio Corona Rodríguez 1 Avenida Aztecas no. 829 Mzna. 1 L-9, Col. Ajusco, Alcald ía Coyoacán, 043001 ~55-6108-115, 555-6108-115 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 D[AS NATURALES Av. Miguel Hidalgo Ole. 1200, Col. Reforma Ferrocarriles Nac , Toluca 50070, MX, MEX 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción ¡· P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SUME INSTAL PERSIANAS TOL 

OBSERVACIONES 
38,859.35 38,859.35 

Suministro e instalación de 20 persianas en la Casa de la Cultura Jurldica en Toluca, Estado de 
México. 
Requerimiento Técnico: 
1 O persianas enrolla bies enrollable modelo DONO NEA B.O color OFF WHITE a un solo color 
con medidas de 1.525 x 2.45 MTS. 
1 ~ersianas media luna modelo (DONONEA B.O color OFF WHITE) Con medida de 1.52 x .75 
M S 
Las caracterlsticas técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios Marco Antonio Corona Rodri~uez. 
con RFC CORM-6804302K1, razón por la cual se o liga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en e~resente contrato. 
Vigencia. 28 e noviembre al 7 de diciembre de 2022 
Importe total del contrato: $ 45,076.85 I.V.A. incluido 
Forma de pago: A la conclusión del servicio y a entera satisfacción 
del dla hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal 
di~ita l por interne! (cfdi) correspondiente en la Casa de la Cultura Jurldica en Toluca, Estado de 
M xico y la acreditación de la constancia de entrega a entera satisfacción. 
1 Plazo de la prestación de los servicios: 5 d las naturales 
2 Fecha inicio: 02 de diciembre de 2022 
3 Fecha fin: 06 de diciembre de 2022 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/TOU 13/2022 
6 Clasificación: Mlnima 
7 Fundamento de autorización: AGA XIV/2019: Artículo 3, Fracción XXI¡ 
A~ulo 11, párrafo séptimo; art. 43, art. 46, párrafo cuarto, art. 47, fracc1ón IV; art. 95, 96 y 97. 
8) rgano ~e autoriza: Maestro Rubén Morales Alcántara. Titular de la Casa de la Cultura 
Jurld1ca en oluca, Estado de México. 
9) Sesión CASOD: No aglíca 
10 Fecha de autorizaci n : 24 de noviembre de 2021 
11 Unidad responsable (2022J: 22331501 S001 0001 CCJ Toluca 
12 Partida presupuesta!: 351 1-Mantenimiento y conservación de Inmuebles 
13 Certificación presu~uestal : No aplica 
14 Area solicitante: D CCJ 
15 Número de contrato ordinario: No aplica 
16 Com¡xobación de recursos: No aplica 
17 Regularización: No aplica 
18 Administrador de contrato: Maestro Rubén Morales Alcántara, Director de la Casa de la 
Cultura Jurldica en Toluca, Estado de México. 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 25111/202213:08:22 
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DECLARACIONES 

1 •• La Supretn~~ Corte de Jusdda de la N.clón, en lo sucesivo " Suprema Corte'" por conducto de su representante Pita los efectos de este Instrumento manitiestOJ que: 

1.1.- Es el múi'TIO órgano c:ltpc*.-io det Pod« Juclcial do la Fedefadón. en tetmlnosde lo chpuesto en a artiaJOI94 de" CoraiJluaón Poltiea de tos Estados Uridos Medc:anos y 1•, lracaón 1, de la Ley Org6rkl del Podtf JudiCMII dt la Ftderlldón 
1.2.-L8¡x..n•CrOI'V'tllM:ifxtrHiiZIKIDIM<Iílfte eclj.lckaoó'tdhdafuealotizadapotellltular deis C.U dt • Clitwa .h.rldk:a en Tofuca, ~ado dt Mhieo. de ccdormkladccnlo¡xews/oen kts ert/alos 4l freco6n V. 46, a5. PO yg7dMAcwtda ~-dfAttnirJstraaón.xJV/2019. del 
ComR' de Gobiomo y AdmWsltldótt dt • Sc.p\lml Cate dlt JuriiCM deJa N8oón del sHite diJ nc:Mem~Ke de dos mi dirlonuoYf'. por .,qw .se~ bs ptOOIIdimitH"los fN'llla sdql.csrJón. .,.~o. .:lmkJsti'KJ6n y deshcorpcncldn de twnes y la t:Of"katadón de obras. y presJ.aaón de 
sennoos ~por ltJ .$t.p'lma Cotte de Justicia deJa Nación (Acuen:Jo Ganeta/ de Mnnstraodn XJVI201Q) 
1.3.· El titlAW de la Ca:sa de le CI.MI.I'a .bklea tn Toluea, Estado de Mex.co, e&{á faaaado para SUICRbtf 11 presente insUurnen&o, de eortormJdid con to ~O en el .U CIJo 11, pirrafo &8Jtimo. del Aculfdo Gerwll de Mnns~Jtdón XJV/2019 
1.4.- Para todo k) relacionado con • preaente CXlntfMO. sel\ell como su domiCilio al ubicado en la calloJos6 MS(fa Pno Suirez OOmero 2. c:c*ria CeRro, ak:aldla Cual.i1litmoc, código postal 00060. Ciudad di Mtu:o 
1.5.- La erogKt6n que impka le pr•tn• torerlllec:tón" ''*-' eon cargo al Certlo Gestor 22'3315015015001, Partida PfHUpUHtal35101, desbno Mentenmenloy Consefvación de hvnuebln 

11.· El "'Prestador de SeMcios" IN!niflesta por su propk) derecho y bajo protesta de decir ~dad que: 
11.1 • Es ur~~~ person. fllk:a c:on nec:IQI'IIj¡ded mexic:ana "-'' c:uenta eon la capacidad de ejerclao para ac:tuar en el prtMr4t eol'llrMo 
11.2.· Conoce perledamerte lee fSP\tCi6cac:IOnn t6a1ees de los servidos req.Jerldos por la ~Suprema Corte· y c:uenta c:on lol elemerltaa 1ecr.co. y c:8plcidad econórríea necesarios paca reaizarlos a satisfac:oón de esta 
11.3.- A la fecha de adjur:k:Ki6n de la prna1te eonoaladón, no se encuentra lnhabílitado c:ortorme a la regUadón eplable e le. Poder• EjeeutNo. ltglllativo y Juck:ial de la Federación para c:elebtar c:oottatos. BSimlsmo, no se encuentra en ninguno de los supuestos a que se 1efieren los 
arUcUos 621rac:clofft XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Actnimtradón XIVf2019. 
11.4.-Conoc:e y acepta s4etar" a lo preYitto en al Ac:uerdo General de ActnlrVstradón XIV/2019, 
11.5.- Para todo lo r .. adonado c:on el prnerte QOrlbato, seflala eomo su domicilio el indicado en la carátula del ptesentelmtrumento, en al apartado denominado "Prestador de SeMc:ios~. 

111.- Ll"SUpremt>~ Corto" y d "Prestad« de Servlelos", ., quienes de maner., confunta se tes ktentifieará eomo los "Portes" dccklron que: 

111. 1.- Reconocen mutoamenle la personalidadjtxldlea con la que comparecen a la ~ebfadón del presente Instrumento y manlflellan que todas las eomul"llcaciones que se reahcen entre ellas se dirlgrén a los domló~os indcedos en los antecedentn 1.4 y 11 5 de este insttumento. 
111.2.· Las "Partes· reconocen que l1 c:erll1itule del prnente contrato forma parte Integra rte del presente Instrumento contraetuat 
111.3.- Conocen el alcance y contenido cM! presenté contrato, por lo que están de acuerdo en sometéfse a las algulantet 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generoles. El 'Prestador de SeNiaot" M compromete a proporcionar los servidos descrltoe en el presente lnllrumento y r•petar en todo momento el oqeto, precio, plazo y condiaonn de pago setlaladat en la caritl.ia y las cléusulas clef presente instrumerto contrato, 
durante y hasta el a.nphmlento total del objeto dente acuerdo de voluntades El pago seflaliJdo en le presente déusl.ie cubre el total de lot servidos contretacbl, por lo cual la "&4>rema Corte" no tiene o~gadón de cubrir nlngUn Importe addonal. 

Segunda. Requisitos para ftaUur los pagos rospcctlvos. Para efectos rlscates ei "Prestador de Servrdos" deber• prCHntar la o las fac:zuras o comprobante respecovo a nombre de la "Su¡:rema Cone· 5tglln COOlll en la o6dUa de ldertJfic.ad6n flseal eXpedida por la Secrecarla de Hacienda 
y Créóto PU~Ico con el R~ro Ftdtntl da Con:nbuyantes SCJ9502046P5, lndcando el domicilio seflalado en la deelaraciOn 1 4 de • te instrumento y dem" reqllsitos fiscales a CfJ8 haya lugar, copla del Instrumento c:ontractual y copla del documento mediante el cual fue-ron prestados los 
scMcios a entera utl.tacdón 

Las "Partes· convienen que la "Sup-erna Corte• poctlll, en cualqUer momeRo, retener los pagos ~e tenga pendientes de cubrir 11 " Prtll:~ di Setvldos", en caso de~ este abrno lna~mpla cuales quiera de las ot:lgadonet pactadn en el prHenCelnstrumetio cootractual. 

Tercera. Penas Convendonalet. las penas eorwenoonala M~•n detenninadas por la ·suprema Corte·, en h.ndón det lncumplim..mo decretado, codcrme kJ sv-rlente. 
En caso de inoJmptirMnlo de In oblg~Qones pedadas en ti instn.rnerto c::oroactual y de sus anexos, la "Suprema Corte· pocH aplear UNI pena c:oti'Yenaonal hasta p« el 10% del mOito que oooe:spondl al vllcw de los teMdos (sn lndUr IV A) que no se hayan reobido. o bien. no se hayan 
recibido a mora _.,Kdón de la 'Sup'ema Corte". De exiar inc:umplmen&o p¡trc;ial,la pena se a,ustari Pfopordonalmclnte-' poretftaialnc:umpa:do. 
En caso de que no se Cllorgue prórroga 11 ·Prttlador de SeMaos• respec:zo al c:umplmiento de los ~os atatkddoa en el ccrtt'MO, se aplicar' t.na f*\8 c:onvendonal por all'Ho5 CJ.1e le sean 1"'1)Ulabtes en la entt9 dt te. bienes, prestaci6n de bs ..w:ios o en la ejealc:i6n de los trabajos, 
eqli\lalenle al momo (JM: r-..lta de IJ)IIear ef 1 porQitnto cler1o a l;a CCW\ddad que impxten los biene5 penc:hntes de entrega. 101 MMdc. no Pf•t.dos o tal ~c. de ttat.;os no realizado&, y no podrlln exceder del 30% del morto total cW coooato 
Si las penas convanaonaila r.-en el poreenra,le teftalado anteriormente, se lnlciarj el Pfoeeclniento de re&cltlión del eonueto. 
Las penas podrlln descoft.-.e de • mottot pen<hntes de c:ubrif por parte de la ·suprema Con:e~ ai"Prestador de Servida." y. de ser necesario. Ingresando su ~o a la Tesorerla de la •St.p"ema Corte" 

Cu.vta. Monto~ eonltato. El monlo del presente comao es poi' S38.BS9 35 {TREINTA Y OCH:> Mil OCHOCIENTOS ONCUEHTA Y NUEVE PESOS 351100 M N) más el 16% delltrJp.JSSto al Vllllcw Agegado. eqtJVMenle a $8.217 451> (SEIS MIL DOSCIENTOS DEOSIETE PESOS 49i100 
M N.} reslltando un monlo1otal de $45,078 85(CUARENTA Y ONCO ML SETENTA Y SEIS PESOS 851100 M.N} 

Quinta. Lup de prestación do los Hrvidot y condiciona de pago. .. El Prestador de Semcios" debe realizar lo& prSIIKidn del aervido, ot:;eto de •te ca111ato, en los sigaaente:s domicilios. 
Avenida Miguel t-II:WgoOriente nümeto 1200, esquina Leandro Vale, Col Reforma Fetrocanles Nac:lonalel, C P 5(X)70en Tob:a, Estado de Mexlc:o, con U'l prtóo por seMcio de $45,076.85 (CUARENTA Y ONCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 851100 M N ) mib IVA. 

Se .. ta. VIQ~a del contrato v plazo do prest3dón M los servicios las "Panes' COfMenen en que'- 'lr'lgenoa del ~esenco corcrato Hrt a Plftir def 28 da l'lCMembte de 2022 y hasta et 07 de ckfembte de 2022. 

B •Prestadof de Servido~· M compromtte en pr•tar kit servicios corlorme a lo slg\ierte: 

Edflao de la Cesa de la Cullur~ Juridlca en Toluca, Eatado de Méxic:o, los das 28deC mes de noviembre y t'1aata ef 07 del me~ de ddemtnde2022. 

A la terminación de ta vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con et servicio objeto de este c:ontrato. 
El plazo de tos servidos pactado &n este cor.trato únicamente poetA ser prorrogado por causas plenamentejtatiflc:ades, prma presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del 'Prestador de Seivldo&" y"u ace¡Xadón por parte de la ·su¡:rema 
Corte". En easo ele que el Inicio de la proctadón dol servido. materia ele cste Instrumento contractual, oo sea posible por C:.utiS impulobles a la 'Suprema Corte". esta se realizará en la fecha que por escrito le seflale eJ ' Administrador" del contrato aJ 'Prestador de Sflrvtdos". 

Séptima. Garantlo do c:umpllmlon1o. Oo c:onformldad con lo estableddo en el articulo 169, fracción 11. cuarto p4rraro del Acuerdo Goooral de Administración XIV/2019, se e~~:ceptúa la presentación de la flat\Za como garantla del eumplimlento del contrato, toda vez que el morto del presenta 
contrato noe~~:cede la c:ontidad de 7500 UMAS y,¡ pego ae rea~zaré en su totalidad de manera posterior a le ¡:restaclón de los aeMclos. 

Octava. Pagos en oxcoso. Tratándose de pagoi en exceso que Maya recibido ei"Pres1adol' de Servid01", aste deberá reintegrar las cantldados pagadas en exceso, más los intereses que secalclierán conforme a una tan questf• lgual a la establecida en el Código Flscal de la Federación y 
la Ley de Ingresos de la Federedón como 11 se tratlfa dcl 1upuesto de prórroga para el pago de créditos t1scales. L01 cargos u caleular•n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por d!as neturaln. detde la fedla del pago ai"Prntador de Secvidos•. hnta la 
fecha que se pongan eladlvamentelas cantidades a dspotldón de la ·.suprema Corte•. 

Novena. Proplodod Intelectual EI"Prestador de Servicios• asume totamenta la responsabilidad para el caso de que al pratar lossarvlclos, otJtetode este c:onuato, Infrinja derechos de propiedad inteleaual y por lo tanto libera a la 'Suprema Corte" de cua$qvlet responsabitidad de caréaer dvl, 
penal, ftSCai, de marca lndusttial o de cualq\Jer otra lnd~. 
Aslmlsmo, ae preci&a que Mtllll prohibida c:uaiquief reproducdón pardal o total, o uso c:htinao de la doeumentadón propordonadlt por la ·suprema Con e", con motivo de la prestadOr! de tos seN Idos o~eto del presenta c:ontrato ~ 

Décima. lnexl5lencla de relación laboral. El •Prettadol' de SeMtios" como empresano y patrón del personal que OOJPt Plfi el COOlptimlen\o del P'f'ICI1.e c:oriralo, será «1 todo momerto el (JNco responsable anesua trabefadotn de lodn las ~g8CIOOa que ae denven de las Ospoeidonn 
~borales y dem6s OfdenamltntOI en materia de lrablljo y di segundad sochrl, por lo~ responderá de todas In rodamadona que...,. lrablfadores Pfesenlen en su coma o de la ·suprema Corte•, por tanto, esta Alto Tl1bunll CJJtóerj rtlt'v.clo de todl respoll$8biidad en tal sentido La 
"SUp"emaeorte• ~atif~da pata requem ai "Prtlladotde 5nc:ios' k1s<XlfT1lfobantesde af"ac:ión de sus trabajadores .. IMSS, 811 como~ccmprobantes de pago de las aJOtas al SAR,INFONAVITeiMSS 

En ano de que llgooo o 19Jnos de loa babaJadoresdel ~a:lario. ejea.cen o pretendan e;ecutar alguM redamadón en eottrade la ·supreml eone·, e~ •Prestadof dt Servicios. deberi reembolsar la IOC.etldad de k)~ gastos que erogue la •Suprema Corte', porconcepo de traslado, Vltioos, 
hos~, transportación, llmentos y dem .. lnherent-. con ee fin de ac:redtar arte la altOildad competente~· no existe ,.,adón a.boral ~ con 101 rrilmos v deündaf a la ·suprema eorte• de c::uakPtt tipo de respon~~bllidld en tH sentido. las "Partes.• acuerdan que ef lmpotte de tos 
refertctc. gntos que ae legaran a oeaeJonar po«j ae:r deduddo por la "SUprema eorte• de las faduras CJJO se encueruen pendlenlet de pego, andtpendientemefte de las ac:aones legales que se pucleran ejercer 

Dkima Prlmllfa. Subconttatadón. La "Suprema Cartea m..tiesla que no ace~ la subcontraladc!n ~~· .. et.mPimlento del o~Mo de esta conlratadón. 
Pare lOS efectOS de esta conttlteoón.lt trcltnde por St.tlcontr~adón el iiCIO medianle el cual et·Prestador de Servlool" eneornltndll Otrl persot~~lislca O Jt.ridca, .. ejecución p<Waal o total del obfeto del c:onltaiO. 

Declma Segunda. Respons:.b!Nd3d CMI. EJ •Prtstador dt Servfool' respondtri por los dal'los CJJt se c.ausen e kll blenn en pos.nlón o en ¡:wopedad de la · suprema eone· eon mcevo det CU'TiplmJen.o al otjetode es1e ccniJato, 10n c:uando no n:lsta negtgenoa la reparaoón def dafiO 
consistirá, a elección del.J ·s~ema Cottea. en el rKI.ablec:lmlenl:ode la atuaaón .. erior. cuando do sea poeitio, o en • pago de dat\oe y períJdos. con tndependenda de e,ercer las accioneltegalet a que hayl luger 

~lma TOfCIIrO.. lnlransmblbMidod do k)s dCifOChos y~~ derivado$ det PfCRnta contrato. EI"PrMCedor de Ser.ok::toe• no podrj ceder, gravar, tr.-.feJW o afectar bato CUII6quter útulo. p¡waal o toteim«<te 1 f~ de olrl penon., fitliea o moral. la. derechos y obigaaonas ~ 
deriven de4 preserte c:on1ra1o, oon excepción de kJe derechos de cobro, can autorización ~eYia y e~~:presa de ta ·suprema Cone". 

Décima Cuarta. Del fomento a la ttansp;lreneia y de la prot~ón de datos pet"sonales. Las "Partes" reconocen que '- Wormaciórt contenida en el presente contrato y, en su caso, los enlrega~es que ae generen po«6n ser susceptibles da daslflcarse como reservados yfo conl'idenc:lates, 
en términos de los artlcU01 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acatso a la Información PUblica, asl c:cwno 98. 110 y 113 de la Lty Fede~ dt Trans.parenci., y Acceso a la Información PUbtiel. El -Prestador dt SeMciol" H ot:liga a no tNiizar ~onn <fJ8 comp-ometan la 
seguridad de t11 Jn•taiiCICH'Itl de 11 "Suprema Corte" o pon~ en rieago la lnlegrldad de su personal , asl como ab5teno,.a, c:orlorme e las dspo.id~ aplicables, de dar a c:onoc:er por cualqUier medio 1 quien no tanga derecho, doa.ment01, registra., imagenn, constancias , estadlstica&, 
reportes o eualquitf otra lnformac:tón claslflcadl como reservada o cori'ldencial de la que tenga conocimiento en ejercido y con motJYo de la prtstec:ión delseNicio. 

Los trabajos ejecutados, totol o I)Diaalmcnte, H pctaflcadonH y en general la informadón que ae encuentre en elluger de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de SeMclos" para cum~r con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte' , por lo que M 
·Prestador de Servidos· so obliga a do\'Oiver o la "Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado ni como el material que Megue a realizar, obligándose a abstenerse de reproduar1os en me<io eledrónico o na~co. De conformidad c:on to esta~eddo en el articulo 59 de la Ley General 
de Protecdón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Ot:igados (LGPDPPSO), el 'Prestador de Servidos" as\KM ~ car8cter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con mobvo de la documentacfón que maneje o conozca 81 desar rd lar las actividades objeto 
del presente contrato, ni c:omo ~ reaultedol oblentdos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos pcrsonoles Los dolos ¡»mnales que recabe el encargado son Unica y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del p!'esente Contrato, En ese sentido. ei"Prestador de 
Servidos" se obliga a lo • lgulente· 
a. Abstenerse de tratar los datot peraooaln para fiN\IIdadcts d!tlUntas a las autorizadas por la ·suprema Corte": 
b. Guardar coofidoodalidad y abstenerte do transferir los datos pef&Onales tratados, asl como inf'ormar a la ·suprama Corta" cuando ocurra una vulneración de lo& mismos; 
c. Elirrlnar y devol;rer los datos persooeles objelo de tratamle11to una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontrotar servidos que conleven el tratamiento de datos personales, en términos del artfcl.io 61 de lalGPOPPSO 

Décima Quinta, Reselslón del ecntralo. l ll 'Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá reidndr, de manera un~attrlll, el Pffltnto coniJato .. n que medie dec:I4W<tclón judcial , en caso de que ei "Prestadof de ServiCios" deje de cumplir cualnqutera de las obligaciones ~e asume en este 
contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de sM ob)eto de embargo, huelga estallada, concurso mercan(j o llqUdadón 

Antes de dedaratla rnoslón,la "SUprema Corte" nollf~CMi pot escr1to las caliSas respectivas ai•Prestador de ScfV'Idoa• en IU dornlálto ser.elado en la declaraaórt ii.S de este lnstn.merio, con quien en el acto se encoentte, otcx~e un plazo de dnc::o dlas hiM::ies p;¡wa que manifieste lo que 
a su defecho convenga, linDe lol documertos que estJme mnvementes y aporte, en su caso, las pruebas que estmc pertinentes. Venddo ese plazo el «!lino competeR e de la -~ema Corta" determ~nart sobre la procedencia de la resaal6n. lo que se oomunicarj al ·Prestado.- de Servidos" 
en su domicilio Ml\alado en la dederad6n 11 5 de este mtlunento. Serán causas de rescisión del preserte Instrumento contractual tal atgtJentaa. 1) Si el "Pfestador da SeMaos" suspende la ertrega de los bienes o \a prestación de lollei'Vrdos set\alados en la dausula pomera del presente 
contrato. 2) Si fll "Prestado~' de SeMdos·lnc,..re en fltsedad total o paróal respec:1o de la intormadón p-oporoonada pala la ceebradón del prewnte conlrato. 3) En genetal, por e4 i'la.tmplmento por parto del "Pfettldor de S.Mdc." a cualesql.Hra de las otjgaciones derivadas del presente 
conttato. 

Décima Sexta. Supuesto de termlnac:ión del controlO divefsos a la rec:isión. 8 cortrato ~ darse por tennnado, 111 cumptimentarse su o~IO o bttn de manera antiCipada cuando emtan causas JW1a6c:edll, de arden p.:.dco o de lntw61 gentfal, en términos de lo previsto en los artlct.b 
153, 154, 155 y 158. del Acuefdo Gen«al de Mnimtradón XJV/2019 

D«:lma ~tima. Suspensión temporal del contrato. l.n · Panes· acuetdan cp.~e la · Suprema eone~ poci"i , en cuMqultf momento, IIJIPtnder tempor~~merte, en todo o en parte 1!11 ~o materta de estt eoncrato, pcw caua• )Uibflc:adn, sin (JM: elo lmplque su termnaaón defit'IIWa y, por 
1anto,., presentt c:ontratopodt• continuar produciendo todOisus tfect.os legajes U'létVI'!Z desapafeddaa laa earsas (JM:moiMtoo diehesuspeMIÓI'\. El poeedlmenlo de suspensión se regir• por lodspuesto en el artlc:\io 150 dtiAeut«Jo Genetll dé MnirrstJadón XIVf2019. 

Décima Octava. Modificodón del contr31o. L.ae c:ondic:tonl» pactadas en el presente insttumefto podr•n a11 ~etodemodflcadón en láfrnnoa dt lq pri'Mlo en k)s articu101 13. fracdón XXII y 148. ftacdónl. dll AD.Hido General de Adr'nlfatr8Ción XIVf2019 

Oéclma NoYena. Admmlttr..dot dal contrato. t..a "Supema Corte" designa ata pettonabtu&ar de la casa da la C"*ura .llrlclc:e en Toluca, Estado de Mecic:oadsaita a la OlrecaónGenefilll de Casas de la CIAwa Jlridc::a de a. "Suprema· Corte~. como·Mnlrus\Jador' del presente c:onttato, 
quien supervla.-jsu estrlc:to cumplmlento. en conMCUtncia, de beta revfsat e ins.pecdonar las acdvtdades qUe desempelle oi"Preatacbr de SeMc:M::.·, aaf cano g~rar las instruc:aones que considera oporturtaS y ven6car que tos eervlaoa, ~o de este corirato, cwn~ a:n las espeofic:acklnes 
seftaledn en el PfOHnte 1.-.tnmento 
AsimiSmo, el Drectcw Ga'*ll de C8Ns de a. CUk,_.a Jurlóea de la 'SUp"ema Corte' poctllllsuabtUtr al ·.Adrrl,.ttador". lo que lflforma'*' por escrito 11 •Prestador de SeMdos". 

Vigeslma. Resolución de controversias. Pata electo de la interp-etación y CU"'''plmlento da lo estipulado en este lnstn.mento, et "Prestador de SeMdoe" se somete ell'pl'esamente a las~ del Tnbunal Pleno de la "Supcma Corle" renunaando en forma expresa a cuat~er otro fuero 
que en raz:On de au domicilio o vecindad, tangan o legefen e tener, c:kt coriormldad con )o 1ndcado en~ artlaAo 11, frecd6n XXII de ti Ley Or"'rica det Poder Juddat de la Federaaón. 
Las 'Partes• acuerdan que cualqúer notificación que tengan que realzarse de una parte a otra, se feaiiZ&rlll por ncrllo en el domld lio que ha sellalado en las dedaraciones 1.4 yii.S de este insttumento. 

Vigésima Primor a. Legislación apllc:~blo. El ac:uerdo de voluntades previsto en este iostrlM"tlento cont1actual se riga por lo dispuesto en la Constitución Polllc:a de los Estados Uridos Mexicanos, et Reglamento Ofgan¡co en Materia de Admlnt1lraci6n de la Suprema Corte de Juabcia de la Naaón, 
el 'Acuerdo Gener~ do Admiristtaclón XIVf201rJ', y en lo no previsto en estos por el Códgo Civil Federal, Código Federal de Proeedmlentos Cl\lies, la ley General de Datos Personales en Pos.esión de SLtetos Obllgadot, la Ley Federal de P1esupuesto y Responubitldad Hacendarla. la ley 
General de Res~sebíl1dades Adtt1n1stratlv aa y la Ley Federal del Procedimiento Altninistratlvo en lo cond~.Centa 
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PODER JUDICIAl DE LA FEOERAC ION 
SVI'IAE!.,IA COATE 0E A/SliCtA CE LA .'IACI()~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TOLUCA, EDO. MEX. 
AV. MIGUEL HIDALGO ORIENTE No. 1204-B 
COLONIA REFORMA FERROCARRILES NACIONALES 
CP 50070, TOLUCA. EDO. MEX. 
Tel. 722 213 4700 
Mail: ccj1oluca@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Marco Antonio Corona Rodriguez 1 Avenida Aztecas no. 829 Mzna. 1 L-9, Col. Ajusco, Alcaldla Coyoacán, 04300 1 555-6108-115, 555-6108-115 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
25/11/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
5 DÍAS NATURALES Av. Miguel Hidalgo Ole. 1200, Col. Reforma Ferrocarriles Nac , Toluca 50070, MX, MEX 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220352 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción ' P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SUME INSTAL PERSIANAS TOL 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 85/100. M.N. 

---~ ,/ -
ING. CARLOS AtBERTQ..GALLEGOS MONTANO 

EN't-A-ce-t(i)MINISTRATIVO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LES ALCÁNTARA 
DIRECTOR DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

TOLUCA, EDO. MÉX. 

38,859.35 
6,217.50 

45,076.85 

Fecha de Impresión: 2511112022 13:08:22 
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OECLARACION !.S 

l.-La Suprema Corte de Justlda de la Nación, en lo 1uce:slvo "Suprema Corte" pof conducto de su Jeprennlanle para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el mblmo órgano deposll'ario del Poder Judicial de la Fedofad6n, en términos de lo dispoe~to en lotartleulos 94 de la Constrtuelón PoiiHca de loe Estado! Unidos Mexicanos y 1•, fracción 1, de la Ley Org3nk:a del Pode!' Jt.daal de la Fedef1el6n 
I.Z.· La presente contrlllación rsaliz8da medierie adjudfcoclón directa fue mJ.orizadB por el titutar de la Casa de la Cultura Jurldiea en Toluea, Estado de ~1tlco, do conformidad con Jo previsto en los artlculos 43. l f3CCión V. 46, 95, 96 y 97 del Acwrdo Generllldo Administración XIV/2019, del 
Comité cUI Gobierno y AcknlniSlradón de la Suprema Corle de Justlcm de la Nación del siele de noviembre de dos mil di8dnueve. por el que se regulon ofOt procodlmierios ptYa la odq~ición, 81rendamiento. IJdministración y desincorporsción de b/onos y ID conlretación de obras. y prestBCión de 
seMcio1 requerido' por la SUprema Ccrte de JI,JStk;iDdt la Noc16n (Acuetdo Generslde AdminfslraclónXfV/2019). 
1,3. · El tllli81 de la Caaa ele la Cultula Jurktica en Toluca, Estado de Ml!x•co, está facultado pera susetlblr ~ presente Instrumento, de confOfmkiad coo lo dispuesto en el artlcuk) 11, párralosetx•mo. del Acuefdo General de Mmnistraclón XJV/2019 
1.4. · Para todo lo rolacionado coo el presente contrato, set\ala como su dom!eifK) el ubicado en la calle Jose Marta Pino SUatez nUmero 2. colonia Centro, alcakla Cuauhtémoc, eódlgo postal C6060. Cludlel de MéKico 
1.5. · L.a erogación que implica la presette coruetaclón M realiZaré con cargo at Centro Gesi.Of 22331501S01S001, Partida Presupuesta! 35101, de$tlno Manterlmlento y Conselvadón de IMu• bln 

ll· El • Pfestador de Servidos" manifiesta por su Pfoplo defecho y bajo protesta do decir verdild que: 
l l 1 • Es una penan a flsica con nadonal'!dad mexicana que cuente con la capaddad de ejerdc:lo Pifa actuar en ti preserM coriráo 
ll2.· Conoce petftctamentelas espeaticadanes 16cftc:81 dtlos urvioos requeridos por !.a 'SUprem~~ eone· y CUifU c:on loi elem~05Iéclioos y capM:idad eoon6nica MlOII!5afKIS para realz-a a Nllsfledón ele esta. 
l l3.- A la fechl de .cludcaaón de la presente contra*ÍÓn, no se encue'*a Inhabitado cor1orme 1 .. reg.JICI6n lf,llicable a los Poderes e;eamo, Ltg~SJ~Civo 'f Judicial de la Federaaón para cefebr• conllllOS. _,mismo, no se encuenlr'J en n1nguno da 101 ~os a CJ.II se ref•an los 
artlc:l.ia.62 frac:c:rlf'leiXVy JMy 193 del AoJIHdoGenet"el de Actni~adónXJVI2.fJ19 
!L.(.. Conoc:e y ~a$UJtWU a lo prtMsto en ei .AcuerdoGentfel de MnlrisiJación XIV/2019 
IL5.· Para todo te reladOMdo con el prnente contrato, aefi.ala como su domlclo ellrdcado en la caráruta del presente l1"6t1Umento. en ei apartado ctenomll\ado · Prettador de SeMdos· . 

111,· La "Suprema Corte .. y el ~ Pfestador de Servicios", o qu!('fl<':S de m<1r1era conjunta se les ldentlflcard como las "Partes .. decLlran qua: 

111.1.· Reconocen mutuamente la pe!'sonalidadj l.l'ldca con la QUe comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comut11caciones que se realicen ertre ellas se dirigirán a tos domlaWos Indicados en los aruecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumento 
111.2. · Lae "Panee" rec:Ofle<:en que la carátula del pree.ento contrato fOfma parte integrante del prnente lnalfumento contractual. 
111.3.· Conocen elalcence y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en sometetse a las algulentes: 

CLAUSULAS 

Primera. Condldonn Generales. EJ "Pr-estador de SeMc::los' so compromete a proporclanar la. serviaos doscntos en el presente lnstn.mento y reapt\81 en lodo momento el objeto, precio, plazo y condidonet de pago seftatadas en la carál:ula y In cljusulas del presente instrumento contrato, 
oorante y hasca e1; ct.mplimlento total d~ oq:eio de este acuerdo dt "Ycluntade&. EJ pago sel'lalado en 111 pr•ente djusiJa c:uble el total de a sef'lldol contratados, por lo coal la ·supfema Corte· no tiene obllgtdón de cubu ringUn importe acidonal. 

Segunda. Requisitos para realiz.ar los pagos rcspecdvoa. Para erectos fiscales d ·Pfestador de ~dos· deOetli presentar la olas faaur• o comprobance respecdvo a nomt:re de la ·suprema eone· HgUn c::on&ta en la cedlia de tdeOOfkación r-.c:ll. expedda POf la Secretaria de Hacienda 
y Crüo Pll~k:o con el ReVWo Fedcfaf de Cortribuyentes SC.N502046P5, lnclc:ando el domlcllo seftllado en la pec:taraoón 1 4 de nte lns&rumet~to y demts reqWs4os fi1cales a <JJe haya h.IO'f, c:opi1 dtl inttrum.n.o c:ontntclual y copia del documento medance el OJal fueron prestadolla. 
seMdoe • tf'itta utisfacdón 

Ln · pana· conv~enen que ~.a·suprema Cor1e• poci'j. en~ momerto. rl!lMerlos p;tgoe que 119 pendientes decubnc ai"Presladof de Sefviaoa• en CMO da que •• ilbmo ·~ c:ualel ~ra de tu otlligaaones pacli)dasen el presente inltn.mlftooontractual. 

Tercera PellaS ConvendonaJes. Ln penas <."'01'1\'endonales ser4n detemw1adas: por la ·Suprema Cor'le•. en lundón del incl.lmplmlento decretado, eonlormelo SigUiente. 
En c:aeo de lnc:umplill'IMHlto de las oblgac:iones pactadas en a instnnento contractual y de SU1 ene:xot, le "Suprema Corte" podrá apl.ear una pena corwendonal nata por el10% del monto que connponda at vatot de los seMcios (sin lndUir IV A) que no M hayan reobido, o bien, no se heyan 
r10bido a trltere Mlltfacc:lón de la 'Suprema Corte", Oe exisar ino..wnplimtento parcial, la pena se ej~tarj proporelonalmente al porcentaje incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga ai"Pfestador de StMdos" rMpeao al cumplimiento de los pla2os establecidoa en ol contrato, se aplieará una pena corwenclonal por auasos que le sean imPL(abln en la 11ntrega de los bienes, prestación dl lot servlaos o en la ejecución de los traba;oe, 
aqulvalent11t11 monto que resulte de aplicar et 1 porc:iento diario 1 ta canddad que importen loa bienet pendlentos de tf'ltrega, tos servlaos no prastados o los conceptos de trabajos no reahzadoa, y no podrAn exceder del 30% del monto total del contrato 
S! las penes convencionales rebasan el porcentaje&eflal&do ant8flormente, se Iniciara el procedimiento de retcillón del contrato. 
Las penas poct6n descontarse de los montos pencf11ntas do cubrir por parte de la 'Suprema Cone• ai "P1e1tado• de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerla de la"Suplema Corte", 

CuiJrta. Monto del contrato. El monto del presente contrato os por $38,859.35 (TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 3$'100 M , N ) mAs el16"'.4 del Impuesto al Valo1 Agragac!O, equivalente a $6,217 49 (SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS .491100 
M N) retL.Uandooomontototal de$45,076 85{CUARENTAY CINCO MIL SETENTA Y SEIS PESOS 851100 M N ) 

Quinta. lugar de prestación de los servido$ y condlc:lones de p:ago. "'S Prestador de SltNbot• deba raahz..- la prestación det setvlao, objeto de -.te ccntrato, en m sigUientes dorriaiiOI 
Avenidl Miguel Hidalgo Oriente número 1200, ~a Leancto Vale, Col Reforma Fenocarrilel Naóonelet., C P 50070en Toklca, Estado de W~co. con un pr~o por SGMdo de $45,076 85 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y 585 PESOS 651100 M N) mU !VA 

Sexta. Vigencia dol conlrato y plazo de prestación de lot IClfVIelos lM •Partes• coovienen en que 11 VJgtnOa del presente coruato seri a patttr dlil 28 de ncMembre de 2022 y hasta el 07 de diciembre de 2022. 

8 ·Pf•tadot de SeMc:io&" s.e oompromela en pres&:•lo&HfV.aot coolorme a lo~e. 

Edftdo dt la Cas• de la CUI!uf8 Ju-icka en Toluca, Est~G) dt ~Ideo, los clas 28 del mes de novlembre y hltt8 • 07 del mes de ddembre de 2022 1 
A la termlf*:lón da la vlgenda de esta contrataCIÓn, no se deberá continuar con el sarvloo oCteto de este cortrato. 
El p azo de lolaeMdos pactado en este contrito únicamente poO"j ser prorrogado por causas plenamente jUitlllcadas, prev.a presentación de ta soliotud respectiva. antes de( venomiento del plazo de ejecución, por parte dei "PrestadOf de Servicios" y •u aceptaaón por parte de la · suprema 
Cofto". En caso de que el Inicio de la prestadón del tf!f'lllao, materia de ette instr001ento contractual, no aea posible por causas imJMatXes a la "Suprema Corte•, estuc realizar.! en la fecha que por ~o le se~ ale el ·Administrador" det contrato al 'Prestador da Servicios". 

~pUma Gart~nlla de cumplimiento. De conformidad con lo etlableddo en el art[~o 169, hección ll. cuarto pirrefo det Acuerdo General de Admlnlstracl6n XI V/2019, se exceptúa la presentación dele fianza como garantla del cumplimiento del contrato, todo vez que el monto dftl prnente 
contrato no e)lcede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera pos!Ofior a la prn taoón de losaervici05. 

OctDva.. Pagos en e•ceso. Tratándose de papen exc.o que ha~areclt:ido ei"Prestador de S«vk:io1", este debefi reintegrar las cantidades pegadas en uc:eso, més los Intereses que se cak:ulal'én c:onfo1me a una tHa que nri Iguala la establoclda en el Código Fiscal de la Federación y 
la Ley de 1 ngrnos de la Federación como si te tral•a del supue-sto de prórroga para el pago de a-tdltot fiscal" Loe cargos se calcularén sobre In c:¡~ntldades p¡¡gadn en exceso en cada caso, y •• comput•in por di as nidurales, desde la focha del pago al •Prestador de SefVIclos', huta la 
fecha que te pongan efltálvamente las cantidades a dsposldón de la · suprema Cone•, 

Novena. Propiedad Intelectual 8 "Prestador de SeMcia.' •umo totalmette l.a res~dad para el caso de que al prestar tos servicios, obfetode elle c:ontr81.o, Infrinja derechos de propedad lnce&eaual y por lo tarto hbera a la 'Supema Corte" de c:ualquler responsabilidad de ear8derdvi. 
panal, fitclt, de marca indJstnal o de c:ualqU.rOlra lndole 
~mo. M prtdle que estt potíbda c:ullcper repoclJcoón parcial o tCCal, o uso dstinto de la clr::lc:un«<t.dón proporCIOnada por la "Suprema Con e", c:cn meirVo de la presladón de los seMCiol ot:,eto del presente cortJato 

06clma.lnexlstencfa ele retacl6n laboral EI "Ptestadol' de.ser.Aoos" como empresario y patrón del pertOnal que ocupe para el cunplmleréodel preser«e c:ottJII:o, Mri en todo mornerto el Ulico rnponsatM arusus trabi!Jfadores de todas las ot»gedonn que se defwende las cbposldones 
laborll" y dam6l ordlnamlentos en maceóa de tntbafo y dt sagwidad sodll. POf lo que ra pondtñl da todlt In redownaciones q.~e sus trsblljadores pr ... run en su ecrtra o de la "Su¡::rema eone·, por tarto, este ~to Trib.Jnal ~· reAevad9 de toda resporutíidad en tals.-.tido La 
"Suprema Corte" ntará faclitada para reqoerir a1"Pr81tadof da s.Mcia." kls COIT'Ip'obantes de ll'lliación da l ustrabajadcwn aiiUSS, MI como la. ecwnproblnttl dt P-oo de las cuocas al SAR. lfi.FONAV1T e iMSS 

En caso de que alguno o algunos debs trabajadores delld)uckltano, e,ecuten o pretendan ltjecutar alguna reclamacl6n en contra de la "Suprema Corte·, .. 'Pr811ador de Setvkios' deberé reembolsaf la totalidad de los gastos que erogue la ' SUpreme Cone", por concepto de traslado, 'Mticol, 
hospeda! e, transportaaón, alimenlos y demis lnherentet, coo 14 fin de eaeditar ante la autoridad competente que no e~elste relación laboral llfgum~ con los mismos y dealtndar a la "Suprema Corte' de ~QIJer !Jpo de responsabilidad en ese senlldo Ln "Partes" acuerdan que el Importe de toa 
referidos gastos QUe se legaran a ocasionar podri ser deduodo por la ·suprema Corte' de las facturas~ se encuentren pendleotes de pago, lndopenclentemtf'lte de las acciones 'egales que se puóeran ejercer 

~lma Prlmora. Subcontratación. La "SUprema Corte" manifiesta quo no acepi:<Jfá la subcontrataclón pare el Cl.lllplimlonto del objeto de esta cootrillilclón. 
Para lot efectos de esta contratación, se entiende por aubcontratadón el acto mediante el cual ei "Prntador de Servidos• encomienda a otra persona flalca o jurldlca, la ejecución patcial o total~ objeto del c:cntrato, 

OCclmt~ Sogund:.. Responsabl1kt.x:l Ctvil. El "Prestador dt Servlclol" responderá por los da/'105 que H causen e loe bienes en posestón o en propiedad de ta •Suprema Corte" con mobvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no ex1sta ~lgencla. La reparadón del dal\o 
conslstlr4, 1 el&edón de la · suprema Corte' , en el rest8blecimlento de la situación anterior, cuando do &ea poa~l::te , o en el potgade dal'los y perjuicios, con lndependenae de ejercer las acaonea fegallet • que haye lugar. 

Décima Tercera. lntrans.mlslbllldad de los derechos y obllgooloncs derivados del presente contrato. El "Prestador de SeMctos• no pcxt'8 ceder, gtavar, transtenr o afectar baJO aWqiAer ti!UkJ JWdll o tolalmente a favor de otra poraona, fWca o morat, los derechos y obligaaonn que 
ct.rlvan del P'IH,..a contralo, c:cn excepción de 101 deredloe de cobro, con aulorización pr"evia y etpr" a de J.a "Suprema Corte•. 

Ob;lma Cu.arta. O. fomento a ta transporend4 't de la protoccl6n de ~os pcnonafc.s.. Ln ~- rotc:on0081'1 qua 1• n"ormaaón conterida en .. Pf8Mn .. contrllo y, en su caso, 101 entregabl• que M generen pod"én SIN suscepCablos de dMifi<:efM corno riMrVados y/o conndenc&a~H. 
ent«nin01 diiOI artk:Uos 106, 113 y 116 de la Ley Gen•al di Transperenaa y Ac:c:esoa lalnforrnaaón P\lbllc:a, esl corno 98. 110y 113 de ialAy Fedel'al da Transparanaay Acceto a la lnJormac:ión PUd!ca. B "Pfestador de Senlk:ios" seoblig¡ a no ~at ¡cdone$ que cotl"porne(anla 
aegiM'Idad de lal lrwlaladones de la •Suprema Corte' o pongan en riesgo la lr«egñd¡td de su personal, 111 corno lbal&nefSe, cor1cwme a las dsposidones epicablcs, de dar a conocer por cual~er medo a cPan no let'QB derecho, doct.menta., reg¡strOI. irnégenes, constancias. estacllllen, 
re port .. o~~~ otra Información dsslicada corno rtsefVadll o conridencial de la que terga ~ento en tjerocio y con mobYo de la prestaoón del servido. 

LOI ttabetO• ejtcWdot, total o parcialmente, espeoficadonat y en general la Información que se encuen11e en .. lugar de su t!lea.dón o que se nutiet.., entregado ai "Pfestador de Serv1cu:.• pa111 cL.mplir con el obfeto del presente contrato, son propiedad de la ·suprema Corte•. por lo que el 
"Prestador de Servlaos' ae obliga a devolver ala 'Suprema Corte" el material que se le hubiese propordonedo esl como .. material que llegue a realizar, obllgindose a abstenerse de reproducirlos en medo electrónico o flsico Oe cortormldad con 1o establecido en el artletJio 59 de la Ley Getlffal 
de Protee.c::l6n de Datos Personales en Posesión de 54'etos Obligados (LGPOPPSO), ei"Prestadof de ServiQOI" ewna el carécter de encargado del tratamiento de loe datos personales que tenga acc:etO con motivo de la docu'nentaclón que m eneje o conozca al desarrollar las actividadel. objeto 
:r~=~~~ ~;.~~~~. 1:s!1:;:~,': resultados oblenlcX>s, por lo que no tencU poder c*guno de declltón sobrelot daeos personales, Los datos per150nales que recabe et encargado son única y exduswamente para et cumplimiento de! objelo ~~ preaenl! Contrato, En ese sentido, ei"Prestador de 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para flflalldades ciobnlos a la5 autorizada~ poi' la 'Suprema C0t1e' ; 
b. Guardar coofidencilllldad y abstenerse de transferir 1o1 daloa personales tratados, así como lnformer a la 'Suprema Corte• cuando oc::una una vulneraetón da los mismos: 
e Eliminar y devolver los datos personales obieto de tratamtento una vez cum~do el pftsenta contrato, y 
d No subcontratar sctfViclos que conl even el tratamiento oe datos pettonates, en tl!rminos ~ articulo e1 de la LGPOPPSO 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. Les "Pan•~ acepun que la 'Suprema Corte' podri rcsc::indf, de manera unllawnl, el presente c:cntrato tln que medie declataaónjudaal. en caso de que ot "Pr811ador de Setvlaos' deje de cumplir cuelnql.iara de In obligaciones que HOO'Ie en este 
oonwato POf c:aosas que le sean mpu¡ables, o bien, en ceso de .. obfeto de tmbargo, huelga estal.cil, conc:ueo mercanOI o liquKSaoón 

Ad.n de decbrar la resdatón. la "Sup'ema Corte' nollbi por eaaíto !.as causas respec;Ovaa ai "Preslador de Servbos" en su domk:ilo sefta'-do enll dldlrlaón 11 S de este ll"l&trlmento, c:cn q¡Jen en electo M encuentre, otOJgándole un plazo de anc:o da n.bbes para que maf"'fleste lo que 
a su derecho c:onver'QII, ane:e los doc:dnentos que estime oonvenM!ntes y aporte, en su caso. In pruebes que esbme pertinentes. Vencido ese plazo el éfgano competente de ea ·&.pem~~ Corte4 determina"' sobre la procedencia de ea resdllón, lo que .. comunicaré ai"Prestador de SeMdOI" 
en su domlciio Hftalado en la declaración 11 5 dlt 111e instri.J'Mnlo. Se'*' causas de resdsión del ¡:wnente ntlt.rnento contractual las 19J!entea 1} Si et "Prtltadof da Servicios. suspende la etttega de loa ~enos o le prestación de losservk:IOI str111ec:t. en t. ~ustAa pnmera d8 presente 
c:ontlato 2) Si et•Prestador dt SeMcios" inctMTe en fal&edad total o paraat respecto de lalnlorrnadón propordonada para &a celebración dei pres.ente c:cnfllllO. 3} En general. POf el ina.mplmlenlo pcw pane dei "Pt'estedor de Servidos~ a c:ualelqlMta di tal ctigadones denvadas del presente 
contrato 

06clma Sexta. Supuesto de terminación d~ contrato divf:fsos o lo reclslón. El contrato podré darse por tenrinedo, al cumplmentarse su objeto o tíen de manera antlopada cuando exl&lancaUNt justJncades, de Ofden público o clelnterél ~al. en términos de lo preVIsto en los artlc:uloa 
153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Genefal ele Aó'nlnistraclón XIV/2019 

Décima Sttptima. Suspensión temporal del contrato. l.ai 'Partes' acuerdan que la ·suprema Corte" pocti , en cualquier momeoto, suspender temporalmente, en l'odo o en pane el objeto materia dt este contrato, por causas jusuficadal, sin que 110 Implique su term•nación defin.llva y, por 
tanto, el preeente contrato podrá cortlnuar produciendo todos 1U1 efectos legales una vez desaparecidas lat cauaat que moHvaron dicha auspenlión, El procedimiento de suspensión se reglfá por lo dispuesto en ol articulo 150 d~ /~cUerdo GenfHal de Adminlltreclón XIVf2019. 

Oéclmn OctaviJ. Modlfle<)C!ón del contrato. Les condlcloon pectaclas en el presente lnstn.rnonto poci'án ter objeto de modificación en térmmot de ~.previsto en los articules 13, fracción X.XH y 148, frecclón 1, del Acuerdo General de Alinmlstredón XIVf1.019. 

Oóclmo Novena. Administrador del contrato. La ·suJlfema Cone· deligna a la persona lltli• de la C111 de la Cl.ilura Jurldlca en Toluca, Estado de Mt xJCO ldsatta a la Dirección General do casas dt te Clitura Ju'fdica de la "Suprema· Corte", como •Administrador" del presente contrato, 
qi.Aen supervlurjsu HUido cumplimiento; en contoci.Jenc;ia. deblrj reYIUI' e !Mpeccionar I.H actlvidadel que dttempet\e ei"Prestador de Serv1c:ios', _.como glrar las mtrucdones que considere oportoon y venficar que los seMáos, ot;eto de 811e contrato, a..mplan c:oo las espeoficadones 
sel'laladal en al presenle ¡,.tn.mento. 
Aslmllmo, el Cirector General de Casas de la CI.Jt11a Jurfd\c:a de la "Suprema Corte• podri sus&~tLir ai "Admnlltra~. k) que informarán p:~r esc:Q:o a • Pf~~tadorde SeMcios'. 

V;gHima. RC!Sofución de conlroverslns. Para efedo de la lnlerprelaaón y ~nto de lo esliplhdo en este 1nstrumetio. ei "Prestador dt SeMoos• se somete eXpresamente a !.as dedslones del Tritu\11 Pleno de la "Suprema ecna· tenundando en lorma expresa a~ cero fuefO 
que en razón do au domlc:ilo ovec:indad.tet~gan ol-o&rfH'I e ten•. de confoll'l'lklad con 10 lndcadoen • wtl~ 11, fracaón XXII de la Ley Orgi.nlct del Poder Juclc:W da &a Federaoón. 
Ln"Partes• acuerdan que aJalqUer noJJicadónque 111nQ8n que realzarse de IXIa parte a oo-a. se rltaltzlfi por esa«o en el dorridlo ~ha sena~ en las dedaradones 1.4 y 11.5 de esze lnstrumen.o. 

Vlgklmo Primera. Ugislación aplicable. 8 aCIJifdo devcluntedtl preo~ISto en e$teWlsttumertocontrKtull M rige POf lo chpuestoenla Constrtueión PcMitlca de kll Estados lJrldos Mexicana., el R~arlto O.g;VK:o en Materia de Aanir'4ttacl6n de la Suprema Corte de bbaa deta Nación. 
a ·Acuerdo General da Ad'nlristradón XJV/201 9", y en lo no (:lfevJSCo en "tos POI' el Códgo Ovil Federal, Códgo Federal de Procedmlentos ewlea, la Ley General de Datos PeiiOflales en Posesión de ~etos Obig.ados, la Ley Fedefal de Prnupuesto y Responsabilidad Hacendarta, l.a Ley 
General de Resp:~rubilldades Adninlstratlvas y la Ley Federal del Proc:edmlento Aó'niriatrac.vo en lo conducente 
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